
 

 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez el presente proceso 

informado que el 14 de julio de la cursante anualidad el apoderado de la parte 

demandante allego prueba del envío de la citación para efectos de surtir 

notificación con el demandado. La comunicación fue entregada el 9 de julio y 

el demandado no concurrió a recibir notificación. Le informó además que se 

aportó poder conferido SOFIA LONDOÑO, demandante que actuaba por 

intermedio de su progenitora, quien ejercía su representación legal debido a ser 

menor de edad al momento de presentación de la demanda.  

 

Manizales, Caldas, 30 de julio de 2021.  

 

DANIELA PÉREZ SILVA  

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO  

Manizales, dos (2) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 170013103005-2021-00059-00 

Proceso: VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL 

Auto:  Interlocutorio    

Demandante: DIANA MARCELA SANCHEZ OSORIO   

SOFIA LONDOÑO SANCHEZ 

OSCAR EDUARDO MUÑOZ GONZALEZ  

Demandado: ASOCIACION PRO BIENESTAR DE LA FAMI-

LIA COLOMBIANA - PROFAMILIA 

 

 

Para los fines establecidos en el art. 122 del C.G.P, se dispone agregar al 

expediente el memorial presentado por el apoderado de la parte 

demandante, a través del cual acreditó el envío de la citación al 

demandado a efectos de que compareciera a las instalaciones del 

Juzgado a recibir notificación personal.  

 



 

 

Siendo que el plazo otorgado al demandado para concurrir al Juzgado a 

recibir notificación personal venció con silencio de su parte, se abre paso a 

la aplicación del art. 292 del C.G.P. ordenando proceder con la notificación 

por aviso. 

 

En vista de lo anterior, se requiere a la parte demandante a fin de que 

proceda a enviar aviso en el cual se le indique al demandado que se trata 

de la notificación por aviso de que trata el art. 292 ibídem, la fecha del 

aviso, así como también de la providencia que se le notifica, el nombre de 

este Juzgado, la naturaleza del proceso, el nombre de las partes y la 

ADVERTENCIA de que la notificación se entenderá surtida al finalizar el día 

siguiente al de la entrega del aviso. 

 

De otro lado, se dispone reconocer personería para actuar en favor de 

SOFIA LONDOÑO SANCHEZ al profesional del derecho JHON EDIER 

HERNANDEZ GUTIERREZ, en los términos del poder allegado a la presente 

causa.  

 

NOTIFÍQUESE 

                                                 
JULIANA SALAZAR LONDOÑO  

JUEZA 
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